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12625 RESOLUCION de 17 de mayo de 1984, de la Direc
ción General de Política Arancelaria e Importación- 
por la que se concede a la Empresa «Deloro Ste 
llite Ibérica, S. A.» franquicia arancelaria para la 
importación de determinadas mercancías en repo 
sición de las pérdidas sufridas como consecuencia 
de las inundaciones padecidas en agosto de 1983 en 
el norte de España.

La Empresa -Deloro Stellite Ibérica, S. A.», con domicilio so
cial en Bilbao 1 Vizcaya), solicita la concesión de franquicia 
arancelaria para la importación de determinadas mercancías 
en reposición de las pérdidas sufridas como consecuencia de las 
inundaciones ocurridas en el término municipal de Bilbao (Viz
caya) en agosto de 1983.

Visto lo dispuesto en el Real Decreto-ley 5/1083, de 2 de sep
tiembre, y en especial su artículo 4.°, 4, y la Orden ministerial 
de Economía y Hacienda de 15 de septiembre de 1983;

Considerando que las inundaciones ocurridas en Bilbao (Viz
caya) han afectado a la factoría de la Empresa «Deloro Stellite 
Ibérica, S. A.-, ubicada en dicho municipio, causando, entre 
otros daños, la pérdida de materiales para soldadura, por lo 
que precisa la importación de los mismos para la continuación 
de su actividad, siendo de apreciar la concurrencia de las cir
cunstancias consideradas en las citadas disposiciones,

Esta Dirección General de Política Arancelaria e Importación 
ha acordado la concesión de franquicia por los derechos arance
larios a la Empresa «Deloro Stellite Ibérica. S. A.», para la 
importación de los materiales de soldadura que a continuación 
se indican, amparados en parte de las declaraciones liberadas 
de importación y cantidades que también se indican, por la 
Aduana de Bilbao, extendiéndose su aplicación a partir del 
2 de septiembre de 1983 a las importaciones realizadas o pen
dientes de realizar.

Declaración 
de importa

ción liberada
Mercancías

Cantidad
kilogramos

5300864 Varilla de «Stellite» ........................ 102.860
5356713 Bobinas de «Stellite» (varilla enro-

liada) ................................................ 214.600
5598760 Electrodos de «Stellite» .................. 176.240
5598755 Polvo de «Stellite» ............................ 72.480
5598766 Polvo de «Hoganas» ........................ 220.520

Madrid, 17 de mayo de 1984.—El Director general, Aniceto 
Moreno Moreno.

12626 RESOLUCION de 17 de mayo de 1984, de la Direc
ción General de Política Arancelaria e Importación, 
por la que se concede a la Empresa «Tejidos Ca
rasa, S. R. C.», franquicia arancelaria para la im
portación de determinadas mercancías en reposi
ción de las pérdidas sufridas como consecuencia de 
las inundaciones padecidas en agosto de 1983 en el 
norte de España.

La Empresa «Tejidos Carasa, S. R. C.«, con domicilio social 
en calle la Cruz, 13, de Bilbao (Vizcaya), solicita la conjesión 
de franquicia arancelaria para la importación de determinadas 
mercancías en reposición de las pérdidas sufridas como conse
cuencia de las inundaciones ocurridas en Bilbao (Vizcaya) en 
agosto de 1983.

Visto lo dispuesto en el Real Decreto-ley 5/1983, de 2 de 
septiembre, y en especial su artículo 4.°, 4. y la Orden ministe
rial de Economía y Hacienda de 15 de septiembre de 1983;

Considerando que las inundaciones ocurridas en Bilbao (Viz
caya) han afectado a la Empresa «Tejidos Carasa, S. R. C.», ubi
cada en dicho municipio, causando, entre otros daños, la pér
dida de tejidos, por lo que precisa la importación de los mismos 
para la continuación de su actividad comercial, siendo de apre
ciar la concurrencia de las circunstancias consideradas en las 
citadas disposiciones,

Esta Dirección Genéral de Política Arancelaria e Importa
ción ha acordado la concesión de franquicia por los derechos 
arancelarios a la Empresa «Tejidos Carasa, S. R. C.«, para la 
importación por la Aduana de Bilbao Aeropuerto de los tejidos 
amparados en las declaraciones de importación que a continua
ción se indican, extendiéndose su aplicación a las importaciones 
realizadas o pendientes de realizar a partir del 2 de septiembre 
de 1983.

Declaración 
de importación 

liberada

Valor

FF

Declaración 
de Importación 

liberada

Valor

FF

5.570.337 2.005 35 5.570.349 7.262,84
5.570.338 8.787,54 5.694.610 795,54
5.570.339 8.555,08 5.804.611 1.067,41
5.570.348 4.150,90 5 694 .012 11.413,74

Madrid, 17 de mayo de 1984.—El Director general, Aniceto 
Moreno Moreno.

12627 BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas
Cambios oficiales del día 4 de junio de 1984

Divisas convertibles
Cambios

Comprador Vendedor

1 dólar USA ................................. ...... 150,420 150,780
1 dólar canadiense ....................... ...... 116,067 116 495
1 franco francés .......................... ...... 18,329 18 384
1 libra esterlina .......................... ...... 211,009 212,117
1 libra irlandesa .......................... ...... 172,125 173,140
1 franco suizo .............................. ...... 67,622 07,037

100 francos belgas .......................... ...... 275,873 277 041
1 marco alemán .......................... ......  56,368 56,609

100 liras italianas .......................... ...... 9,076 9,103
1 florín holandés ....................... ......  49,961 50,164
1 corona sueca .............................. ...... 18,893 18,962
1 corona danesa .......................... ......  15,318 15,370
1 corona noruega ....................... ...... 19,843 19 716
1 marco finlandés ....................... ...... 26,334 26,443

100 chelines austríacos ................ ...... 801,508 606.094
100 escudos portugueses ................ ...... 108,567 108,984
100 yens japoneses .......................... ...... 65,062 65.963

MINISTERIO DEL INTERIOR

12628 RESOLUCION de 30 de mayo de 1984, del Gobier
no Civil de Barcelona, por la que se señala fecha 
para el levantamiento del acta previa a la ocupa
ción de los derechos arrendaticios existentes sobre 
una finca rústica adquirida por el Estado, sita 
en el término municipal de La Roca del Vallés, y 
destinada a la construcción de un centro peniten
ciario.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 
de Expropiación Forzosa y 56 del Reglamento de 26 de abril 
de 1957, el día 18 de junio del año en curso, a las once horas, 
se celebrará en el Ayuntamiento.de La Roca del Vallés, de esta 
provincia, el levantamiento del acta previa a la ocupación de 
los derechos arrendaticios existentes sobre una finca rústica 
adquirida por el Estado, sita en el término municipal de La 
Roca del Vallés. y destinada a la construcción de un centro 
penitenciario.

Dicha ’inca es procedente de las heredades llamadas Font 
y Ribas, con una superficie de 195.480 metros cuadrados y 
cuyos linderos son: Norte, Pía Mas Ferrer; Este, rio Mogent; 
Sur. Can Congostell; y Oeste, mansos Font y Ribas.

A dicho acto concurrirán el r .¡presentante de la Adminis
tración, acompañado de peritos y del Alcalde o Concejal en 
quien delpgue, y los titulares de los derechos arrendaticios 
existentes sob-e dicha finca, que habrán sido citados oportuna
mente y aue podrán comparecer acompañados de peritos y un 
Notario, cuyos gastos correrán a su cargo y que deberán acre
ditar documentalmente la titulación que crean ostentar.

Lo que se hace público para general conocimiento y el de 
los interesados.

Barcelona, 30 de mayo de 1984.—El Gobernador Civil.—7.469-E.

MINISTERIO DE OBRAS 

PUBLICAS Y URBANISMO

12629 ORDEN de 14 de marzo de 1984 por la que se 
hace público el acuerdo del Consejo de Ministros 
de 29 de febrero de 1984 que dispone el cumplimien
to en sus propios términos de la sentencia recaída 
en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 512.169/1981.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, seguido 
ante el Tribunal Supremo (Sa,a Quinta), con el número 512.169/ 
1981, interpuesto por don Juan Manuel Cutrín Pinaque y otros, 
contra el Decreto 1283/1975, de 25 de abril, se ha dictado 
sentencia con fecha 25 de noviembre de 1983, cuya parte dis
positiva, literalmente, dice:
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«Fallamos: Que desestimando en su totalidad el recurso con- 
tencioso-administrativo interpuesto por don Juan Manuel Cutrín 
Pinaque, don Severo Rey Porto y don Francisco Suárez Suá- 
rez, en impugnación del Decreto 1283/1075, de 25 de abril, so
bre delimitación, previsiones de planeamiento y precios máxi
mos y mínimos del polígono "Fontiñas” en Santiago de Com- 
postela, con las pretensiones de su nulidad por defectos forma
les, de que las parcelas que se le expropian se tasen por el 
valor oomercial, y liberación de la expropiación de las mis
mas fincas 424, 427 y 392, desestimación eue decretamos, al 
ser conforme a derecho el Decreto impugnado en cuanto se re
fiere a las pretensiones de tos recurrentes, asi como la dene
gación tácita de sus recursos de reposición; sin condena en 
las costas del proceso.»

El Cense)o de Ministros, a propuesta del excelentísimo señor 
Ministro de este Departamento, en su reunión del día 29 de fe
brero de 1984, y de conformidad con lo establecido en los ar
tículos 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1958, ha 
dispuesto que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Madrid, 14 de marzo de 1984.—P. D. (Orden de 8 de lunio 
de 1979), el Subsecretario, Baltasar Aymerich Corominas.

limo. Sr. Director general del Instituto para la Promoción Pú
blica de la Vivienda.

12630 ORDEN de 14 de marzo de 1984 por la que se 
hace público el acuerdo del Consejo de Ministros 
de 29 de febrero de 1984 que dispone el cumpli
miento en sus propios términos de la sentencia 
recaída en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 306.343.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
ante el Tribunal Supremo con el número 308.346, interpuesto por 
el Consejo General de Colegios Oficiales de Peritos e Ingenieros 
Técnicos Industriales qontra el Real Decreto 2486/1980, de 28 
de septiembre, se ha dictado sentencia con fecha 2 de di
ciembre de 1983, cuya parte dispositiva, literalmente, dice:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por el representante 
legal del Consejo General de Colegios Oficiales de Peritos e 
Ingenieros Técnicos Industriales, contra el articulo 19 del Real 
Decreto 2488/1980, de 26 de septiembre, por el que se aprue
ba el Reglamento para ejecución de la Ley 55/1989, de 28 de 
abril, sobre Puertos Deportivos y no se hace imposición de 
costas.»

El Consejo de Ministros, a propuesta del excelentísimo se
ñor Ministro de este Departamento, en su reunión del día 29 
de febrero de 1984, y de conformidad con lo establecido en los 
artículos 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, 
ha dispuesto que se cumpla en sus propios términos la refe
rida sentencia.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Madrid, 14 de marzo de 1984.—P. D. (Orden de 6 de junio 
de 1979), el Subsecretario, Baltasar Aymerich Corominas.

limo. Sr. Secretario general Técnico.

12631 RESOLUCION de 5 de marzo de 1984, de la Direc
ción General de Obras Hidráulicas, por la que se 
hace pública la autorización a don Antonio y don 
José Luis Montáñez Roldán, don Antonio Medina 
Montosa y doña Remedios Claros González y her
mana para instalar una tubería a lo largo de sen
dos tramos de los arroyos Marín y Rivero, término 
municipal de Vélez-Málaga (Málaga), para trans
portar aguas.

Don Antonio y don José Luis Montáñez Roldán, don An
tonio Medina Montosa y doña Remedios Claros González y 
hermana, han solicitado autorización para Instalar una tubería 
a lo largo de sendos tramos de los arroyos de Marín y Rivero, 
en término municipal de Vélez-Málaga (Málaga), para transpor
tar agua para riego de uas fincas de su propiedad, procedente 
de un pozo situado fuera de la zona de política de cauces 
públicos, y este Ministerio, ha resuleto:

Autorizar a don Antonio y don José Montáñez Roldán, a don 
Antonio Medina Montosa y a doña Remedios Claros González y 
hermana, para instalar una tubería a lo largo de sendos tramos 
de los cauces públicos de los arroyos do Rivero y Marín, en 
término municipal de Vélez Málaga (Málaga), al objeto de 
transportar agua para riego de fincas de su propiedad procedente 
de un pozo situado fuera de la zona de policía de cauces 
públicos quedando legalizadas las obras ya ejecutadas, y todo 
ello con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—Las obras que se legalizan se ajustan al Proyecto 
suscrito en Málaga, marzo de 1982, por el Ingeniero de Caminos

don Antonio Caffarena Laporta, visado en Madrid por la Demar
cación de Andalucía occidental del Colegio Oficial correspon
diente con la referencia 2.329, de 12 de marzo de 1982, cuyo 
presupuesto de ejecución material en terrenos de dominio públi
co asciende a 1 331.297,04 pesetas, en tanto no resulta modificado 
por las presente- condiciones y autorización. Las modificaciones 
de detalle que se pretenden introducir podrán ser autorizadas u 
ordenadas por la Comisaria de Aguas del Sur de España siem
pre que tiendan al perfeccionamiento del Proyecto y no alteren 
las caracteristi.as esenciales de la autorización lo cual implicará 
la tramitación de nuevo expediente.

Segunda.—Esta autorización se otorga sin perjuicio de derecho 
del Estado a la ejecución de las obras incluidas en su planes y 
que puedan resultar afectadas por las que se autoriza, y sin 
perjuicio del derecho de la Administración a establecer servi
dumbres a efectuar los trabajos de limpieza, conservación y 
aprovechamiento de los materiales de los cauces afectados que 
estime pertinentes, quedando obligado el autorizado a ejecutar 
a su costa cuantas modificaciones se le impusieran por razón 
de dichas obras estatales, servidumbres o trabajos, pudiéndose 
incluso dejar sin afecto esta autorización en el caso de incom
patibilidad con las referidas obras, servidumbres o trabajos, 
sin derecho a indemnización a los autorizados. Estos conser
varán las obras en perfecto estado y procederán sistemática
mente a la limpieza de tubería para mantener su capacidad de 
desagüe y evitar filtraciones. Asimismo, quedan obligados a 
mantener la capacidad de desagüe de los cauces afectados.

Tercera.- La inspección y vigilancia de las obras e instala
ciones, durante la explotación de las mismas, quedarán a cargo 
de la Comisan.: de Aguas del Sur de España, siendo de cuenta 
de los autorizados las renumeraciones y gastos que por dichos 
conceptos se originen con sujeción a las disposiciones que le 
sean aplicables y en especial al Decreto número 140 de 4 de 
febrero de 1960.

Cuarta.—Se concede esta autorización por un periodo máximo 
de noventa y nueve años, dejando a salvo el derecho de propie
dad y sin perjuicio de tercero, quedando obligados los autori
zados a demoler o modificar por su parte las obras, cuando 
la Administración lo ordeno por interés general, sin derecho a 
indemnización alguna.

Quinta.—Se concede autorización para la ocupación de los 
terrenos de dominio público necesarics para las obras. En 
cuanto a las servidumbres legales podrán ser decretadas por la 
Autoridad competente una vez publicada la autorización.

Sexta.—Los interesados quedan obligados al cumplimiento 
de las disposiciones vigentes, relativas a la Industria Nacional, 
Contrato de trabajo, Seguridad Social, y demás de carácter 
laboral, administrativo o fiscal.

Séptima.—Queda terminantemente prohibido el vertido de 
escombros en los cauces afectados, siendo responsables los auto
rizados de los daños y perjuicios que, como consecuencia de 
los mismos, pudieran originarse y de su cuenta los trabajos 
que la Administración ordene llevar a cabo para la limpieza 
de los escombros vertidos durante las obras.

Octava.—Esta autorización no faculta por si sola, para eje
cutar obras en zona de servidumbre de carreteras, ferroca
rriles, caminos o vías pecuarias o canales, para lo cual los 
autorizados habrán de obtener, en su caso, las pertinentes 
autorizaciones de los Organismos de la Administración corres
pondientes.

Novena—El depósito constituido como fianza será devuelto 
previa petición de los interesados, pasados seis meses desde 
la fecha de la presente legalización, plazo que se fija como de 
garantía de las obras que se legalizan.

Décima.—Esta legalización no prejuzga la línea de deslinde 
de los terrenos de dominio público del cauce.

Undécima—Caducirá esta autorización y legislación por in
cumplimiento de estas condiciones y en los casos previstos en 
las disposiciones vigentes, declarándose dicha caducidad según 
los trámites señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público, en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes.

Madrid, 5 de marzo de 1984.—El Director general.—P. D., el 
Comisario Central de Aguas, Carlos Torres Padilla.

12632 RESOLUCION de 14 de marzo de 1984, de la Direc
ción General de Carreteras por la que se publica 
la relación detallada de todas las incorporaciones 
de caminos particulares o de servicios al plan na
cional de carreteras, y de todas las incorcora- 
ciones de carreteras, y tramos de las mismas, 
de las redes provinciales a las estatales y vicever
sa, en virtud de los acuerdos del Consejo de Mi
nistros, adoptados durante el año 1983.

Para cumplir lo dispuesto en el articulo catorce, punto cua
tro, del Regia mentó General de Carreteras aprobado por Real 
Decreto 1073/1977, de 8 de febrero, se publica la relación de
tallada de todas las Incorporaciones de caminos oarticulares 
o de servicios al pian nacional de carreteras, y de todas las 
incorporaciones de carreteras, y tramos de las mismas, de las


